
Decisión no 1/95 del Consejo de Asociación CE-Turquía, de 22 de diciembre de 1995, relativa al
establecimiento de la fase final de la Unión Aduanera

Decisión no 2/97 del Consejo de Asociación CE-Turquía, de 4 de junio de 1997, por la que se esta-
blece la lista de actos comunitarios para la eliminación de los obstáculos técnicos al comercio y las

condiciones y modalidades de su aplicación por Turquía,

letra a) del artículo 4 del anexo I

apartado 2 del capítulo V del anexo II

Tipos de gas y presiones de suministro correspondientes de conformidad con el apartado 2 del
artículo 2 de la Directiva 90/396/CEE del Consejo de 29 de junio de 1990

(2005/C 11/02)

(La presente publicación está basada en la información remitida por Turquía a los servicios de la Comisión)

Turquía

País Familia de gases

Índice de Wobbe (bruto) en Presión de suministro in mbar (4)

MJ/m3 o
kWh/m3

(0 °C)

MJ/m3 o kWh/m3

(15 °C) mín. nom. max.

TURQUÍA SEGUNDA

Grupo H 45,7-54,7 MJ/m3 17 (1) 20 (1) 25 (1)

TERCERA

Grupo P 72,9-76,8 MJ/m3 (2) 25 37 45

Grupo B/P 72,9-87,3 MJ/m3 (3) 25 28-30 35

(1) Presión utilizada normalmente en la red de distribución «de baja presión». Pueden utilizarse otras presiones más elevadas, de las que la
más corriente es la de 300 mbar.

(2) Propano comercial.
(3) Mezcla de butano y propano comercial.
(4) Presión de entrada del aparato de gas.
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